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RESOLUC|óN t.M. f{" 4621 m24

POR ET CUAI SE APRUEBA EI. PI.IEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE ÁUTORIZA EL PROCEDIMIENTO A LICITACION

DE MENOR CUANÍTA NACTONAL MCN N"12l2024 PARA tA CONSTRUCCTÓf{ SSHH EN t-A ESC. BAS. N.490,
PEfRONIÍA ESPINOLA", CON tD e453021.

Arroyos y Esteros, 02 de Agosto de 2024.-

VISTO: La Ley Orgán¡ca Munic¡pal N"3966/10, que en su Art. 211 establece que; Todo proced¡miento de
contratac¡ón deberá ser in¡c¡ado por la lntendencia Mun¡cipal.

CONSIDERANDO: La Lq N"7021122 DE SUMUNISTROS Y COMPRAS PUBLICAS, en su Art. 34. establecei
Procedimientos convencionales de contratación: ¡nc. b) Lic¡tación de Menor Cuantía: aplicable a los proced¡mientos
de contratación bienes y servicios que sean inferiores al monto equivalente a 5000 (cinco mil)jorna¡es mín¡mos.
Este procedimiento estará reservado preferentemente para las micro, pequeñas y med¡anas empresas (MIPYMES),
previstas por Ley N'445712072 "PARA LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDTANAS EMPRESAS (A/11PYMES)

Que el Art. 45.- Pliegos de Bases y Condiciones, establece: Las convocantes elaborarán los pliegos de bases y
cond¡c¡ones de los procedimientos de contratación de conform¡dad con las disposic¡ones establec¡das en los
reglamentos y de conformidad a los documentos estándar elaborados por la Direcc¡ón Nac¡onal de Contrataciones

La Máxima Autor¡dad lnstituciona¡ de la convocante o a quien ésta delegue deberá aprobar med¡ante resolución la

convocatoria y el pl¡ego de bases y condic¡ones de los proced¡mientos de contratac¡ón, los cuales deberán ponerse

a disposición de los interesados a través del Sistema de lnformación de las Contrataciones Públicas (SICP), a partir
de la fecha de publ¡cac¡ón de la convocatoria. -----.

Que, la Resolución DNCP N'¿1401/2023, establece en su Art.40 Documentaciones: La comun¡cación que rea¡¡ce la

convocante a la DNCP a través del SICP, a los efedos de la verificación y la difusión de los proced¡m¡entos de
contratación, además del pl¡ego de bases y condlciones particslar, deberá remitir mínimamente la sigu¡ente
documentación: inc. d)Acto Administrat¡vo de la autor¡dad competente de la convocante por la cual se aprueba la

convocator¡a y el PBC del proced¡m¡ento de contratación

POR TANTO: El lntendente Municipal de la Ciudad De Arroyos y Esteros en uso de sus atr¡buciones legales

RESUELVE:

Art. 1" APROBAR, El Pliego de Bases y Condiciones, para el llamado a Licitación con la Modal¡dad de Menor Cuantía

Nacional McN N'12/2O24 para la CONSTRUCCIÓN SSHH EN tA ESC. BA5. N"490, PETRONITA ESPINOLA", CON lD

Ne453021

Art. 2" AUTORIZAR, a la Unidad Operativa de Contratac¡ones (UOC), la realización del procedimiento a Lic¡tac¡ón

de Menor Cuantía Nacional MCN N"7212O24, para la CONSTRUCCIóN SSHH EN LA ESC. BAS. Nü490, PETRONITA

ESPINoLA", coN lo Ne453021, conforme a las ex¡genc¡as de la Ley N"7021l22 de sUMlNlsTRos Y coMPRAs

ECR IO GENERAL

Art, 3': DISPONER, la comunicac¡ón respectiva a la Dirección Nacional de Contrataciones Públ¡cas (DNCP) y a
quienes corre

lFalcón

registrar y arch¡var. -

o Filippi Vera
NTE MUNICIPAL

"lnstituc¡ón al servicio de la comunidad'
D¡rección: 4 de Oclubre y Bemsrd¡no Caballero-Teléfono: 0510 272 '11+E-mail:

munianoyosesteros@hotma¡l.com


